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e) La asistencia técnico-jurídica del organismo.
f) Cualesquiera otras funciones de administración general 

que les correspondan.

2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Direc-
tor Provincial será sustituido por el Secretario Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo.

Cuarto. Fin de la vía administrativa.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 112.c) de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, ponen fin a la vía administrativa las resoluciones, 
actos o acuerdos que se dicten en el ejercicio de las compe-
tencias delegadas en materia de personal por la presente Re-
solución.

Quinto. Ejercicio de competencias delegadas.
1. Todas las competencias delegadas por la presente Re-

solución serán ejercidas con arreglo a las normas de general 
aplicación y a las circulares, instrucciones y órdenes de servi-
cio dictadas por la Agencia.

2. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten 
en virtud de esta delegación, se hará constar expresamente 
tal circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de 
la presente Resolución y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sexto. Revocación y avocación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 102.4 de 

la Ley 9/2007, de 22 de octubre, el titular de la Presidencia de 
la Agencia podrá revocar la delegación en cualquier momento. 
La revocación será publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de 
publicación.

2. Igualmente, y de acuerdo con el artículo 103 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la Dirección-
Gerencia de la Agencia podrá avocar para sí el conocimiento y 
resolución de cualquier asunto comprendido en la delegación 
a que se refiere la presente Resolución.

Séptimo. Derogación normativa.
Se deroga expresamente la Resolución de 19 de mayo 

de 2011, de la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se delegan competencias en los órganos 
directivos del Servicio Andaluz de Empleo.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de octubre de 2011.- El Director-Gerente, Pedro E. 
Gracia Vitoria. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la distribución de transferencias del Fondo Autonómico 
de Inmigración a los Ayuntamientos de la provincia de 
Almería, en el ejercicio 2011.

La Orden de la Consejería de Empleo de 20 de julio de 
2011, por la que se regula la distribución de transferencias 
del Fondo Autonómico de Inmigración a los Ayuntamientos 
andaluces, publicada en BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 
2011, establece en su artículo 4 los indicadores y las fórmulas 
de reparto para la distribución de los créditos consignados en 
el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinados a dicha 
finalidad.

Con base en los criterios de valoración señalados en el 
referido artículo y respetando lo establecido en el artículo 5, la 
citada Orden distribuye los créditos entre municipios andalu-
ces con mayor presencia de personas inmigrantes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
mencionada Orden, corresponde a la Delegación Provincial de 
Empleo de Almería realizar las transferencias, para lo que se 
ha habilitado la correspondiente dotación presupuestaria.

En virtud de cuanto antecede, 

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 239.664,00 euros, co-
rrespondientes a las transferencias del Fondo Autonómico de 
Inmigración en los Ayuntamientos de la provincia de Almería, 
atribuyendo a los municipios que corresponde por aplicación 
de los criterios establecidos en el artículo 4 de la Orden de la 
Consejería de Empleo de 20 de julio de 2011, las cantidades 
que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 0.1.14.00.02.04.461.02.31J.7 el gasto correspondiente a 
las transferencias resultantes, que se harán efectivas en un 
solo pago para cada Ayuntamiento, de conformidad con el 
calendario autorizado por la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Tercero. Declarar estos gastos con carácter «en firme». 
En el plazo de tres meses a partir de haberse hecho efecti-
vas las transferencias, los municipios receptores remitirán a 
la Delegación Provincial de Empleo de la Junta de Andalucía 
en Almería y a la Dirección General de Coordinación de Políti-
cas Migratorias, certificación en la que se acredite el ingreso 
de las transferencias y los números de los asientos contables 
practicados.

Cuarto. La ejecución del Fondo Autonómico de Inmigra-
ción se operará por medio de actuaciones que, siendo autóno-
mamente determinadas por cada municipio receptor a través 
de un Plan de Acción, se enmarque dentro de las líneas de ac-
tuación que el II Plan Integral contempla para las Corporacio-
nes Locales y el Protocolo de Colaboración entre la Consejería 
de Empleo y la Federación Andaluza de Municipios y Provin-
cias (FAMP). Los municipios receptores facilitarán la oportuna 
información de seguimiento y evaluación al respecto.

Quinta. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexta. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en las formas y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Almería, 3 de octubre de 2011.- La Delegada, Francisca 
Pérez Laborda.

ANEXO I

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS PERCEPTORES DEL FONDO 
AUTONÓMICO DE INMIGRACIÓN Y CUANTÍAS A TRANSFERIR, 

EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA, EN EL EJERCICIO 2011 

MUNICIPIO IMPORTE 
ADRA 10.918,00 €
ALBOX 10.507,00 €
ALMERÍA 23.776,00 €
ANTAS 6.925,00 €
BERJA 9.076,00 €
CUEVAS DEL ALMANZORA 10.123,00 €
GARRUCHA 10.003,00 €
HUÉRCAL-OVERA 11.081,00 €
MACAEL 10.410,00 €
MOJÁCAR 7.837,00 €
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MUNICIPIO IMPORTE 
NÍJAR 13.970,00 €
OLULA DEL RÍO 7.959,00 €
PULPÍ 9.989,00 €
ROQUETAS DE MAR 15.477,00 €
TURRE 6.715,00 €
VÉLEZ-RUBIO 7.730,00 €
VERA 11.728,00 €
VÍCAR 22.888,00 €
EJIDO (EL) 14.710,00 €
MOJONERA (LA) 17.842,00 €
TOTAL 239.664,00 €

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se notifica a 
los posibles interesados la interposición del recurso 
contencioso-administrativo que se tramita como pro-
cedimiento ordinario núm. 549/2011 y se acuerda la 
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Cádiz.

 Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Tres de Cádiz, sito en la Avda. Ana de Viya, 7, Edificio Proser-
pina, 1.ª planta, se ha interpuesto, por la Letrada doña Eva Ma-
ría Utrera de la Pascua en nombre y representación de doña 
Josefa Lobo Ruiz, recurso contencioso-administrativo (Ordi-
nario núm. 549/2011) contra la Resolución del Viceconsejero 
para la Igualdad y Bienestar Social (P.D. de la Consejera, Or-
den 12 de julio de 2004, BOJA núm. 150, de 2 de agosto), por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto frente a 
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de Cádiz, de fecha 9 de septiem-
bre de 2009, que declara la aprobación del Programa Indivi-
dual de Atención, en relación al expediente de dependencia de 
doña Josefa Lobo Ruiz (SAAD01-11/1407793/2009-39).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por dicho 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 29/98, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

 Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo (ordinario núm. 549/2011) que se sigue 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Cádiz, y acordar la remisión al mismo del expediente admi-
nistrativo anteriormente citado.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que sirva de notificación a todos los 
posibles interesados y de emplazamiento para que, si lo es-
timan conveniente a sus intereses, puedan personarse como 
demandados, en el plazo de 9 días, ante el referido Juzgado 
en legal forma, mediante Procurador y Abogado, o sólo me-
diante Abogado con poder al efecto, a partir de la publicación 
de la presente Resolución en el BOJA. 

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les 
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personaren opor-
tunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de ninguna clase. 

Cádiz, 3 de octubre de 2011.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo al Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, 
para que tenga efectos en procedimiento abreviado 
313/2011, y se emplaza a los posibles interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo numero Catorce de Sevilla como con-
secuencia del recurso interpuesto por don Eduardo Rodríguez 
Martín y doña María Moreno Sánchez contra Resolución del Vi-
ceconsejero para la Igualdad y Bienestar Social (P.D. Orden de 
12 de julio de 2004), de fecha 21 de marzo de 2011, desesti-
matoria del recurso de alzada presentado contra la Resolución 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Granada de fecha 5.2.2009, dictada en 
el expediente de revisión de situación de dependencia (DPGR) 
453-2008-00001790-4, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo que 
trae causa en el procedimiento abreviado 313/2011, del que 
conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo numero 
Catorce de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y notificar 
a cuantos aparezcan como interesados en el mismo, em-
plazándoles para que puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días hasta el acto de la vista del recurso, 
mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado con po-
der al efecto, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Expte.: (DPGR) 453-2008-1790-4 de Revisión de la Situación 
de Dependencia.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 6 de octubre de 2011.
Notificados: Interesados en el procedimiento abreviado 
313/2011, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Catorce de Sevilla.

Granada, 6 de octubre de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda del Cerrillo de la Horca 
Playares y Fuente del Espino».

Expte. VP @ 4207/09.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Vereda 

del Cerrillo de la Horca Playares y Fuente del Espino» en su 
tramo I (desde la zona urbana de Loja 1 kilómetro hacia el 
sur), en el término municipal de Loja en la provincia de Gra-
nada, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes


